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Número 6056

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE CARTAGENA

:? D :[ CT O

Don Antonio Solano Barreto, Secretario
del Juzgaclo de . Primera Instancia e
Instrucciót i Número Ocho de Carta-
gena y su Partido.

. Hago sabei°: Quf : por resolución de esta

fecha, dictada en autos de juicio de Cog-
nición número 310,92, seguidos a instan-

cias de la Cornunidad de Propietarios del
Edificio Club Brasiliana de La Manga,

representada por el Procurador Sr. Ortega
Parra, contra D. Marie-Ange Ennekens,

sobre reclama::ión de. cantidad por impor-
te . de 185 .481, ";tas, siendo el último

domicilio de la demandada en Edificio
Club Brasiliana, Estudio núm. 1006 de

La Manga del Mar Menor, Cartagena, y
desconocido e 1 actual, por medio del pre-

sente se emplaza a D .' Marie-Ange Enne-

kens, para qwe dentro del término impro-
rrogable de ruueve días, comparezca en

las actuacione s en forma legal y conteste
a la demanda formulada de contrario, con
apercibimient.) que caso de no verificarlo

será declaradía en rebeldía .

Y para que sirva el presente de em-
plazamiento e n forma y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firm o el presente en Cartagena
a veintiséis de abril de mil novecientos
noventa y tre, .-E 1 Secretario.

Número 605 7

PR IMERA. INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

E l Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en el Juicio Ejecuti-

vo, número 0598/92, promovido por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra An-

tonia Rabadán López y Antonio Moya
Zaragoza, en reclamación de 720.458

pesetas, ha acordado por providencia de

esta fecha, dar traslado de la tasación de
costas y liquidación de intereses practica-
da en este procedimiento por término de
tres días para que pueda impugnarla si a
su derecho conviniere, siendo la tasación
de costas la siguiente: Gastos y Suplidos
3 .975 ; Honorarios Letrado Sr . Muñoz
Cubillo según minuta unida a los autos
94.364; Derechos del Procurador Sr. Ji-
ménez Martínez 34 .980; Intereses 16-6-
92 a 21-9-92, 20 .916; Importando todo
un total de 154.235 .

Dado en Murcia, a treinta de abril de
mil novecientos nóventa y tres.-El Se-
cretario.

Número 6058

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE ÁLICANTE

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo que después se

dirá se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Alican -

te, a dieciocho de septiembre de m il no-
vecientos noventa y dos.-Vistos por el

Iltmo. Sr. D' María Mestre Ramos, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia Nú-

mero Dos de esta capital, los presentes

autos de juicio ejecu tivo n4 1059-91,

promovidos por 'Caja de Aho rros del

Mediterráneo dirigido por el Letrado Sr.

Martínez Abarca y representado por el

Procurador Sr . Manzanaro Salines contra

Remigio Soto Ortiz ; Fuensanta C ánovas

Martínez ; Antonio Rubio Mart ínez M . '-

Soto Ortiz y Fernando Soto Ortiz decla-

rado en rebeldía por no haber compareci-

do en autos, sobre pago de 598 . 749 ptas .

de principal.-Fallo : Que debo mandar y

mando seguir adelante la ejecución des-

pachada hasta hacer trance y remate de

los bienes del demandado Remigio Soto
Ortiz; Fuensanta Cánovas Martínez; An-

tonio Rubio Martínez; María Soto Ortiz y

Fernando Soto Ortiz y con su producto

entero pago al actor Caja Ahorros del
Mediterráneo de la cantidad de 598 .749

ptas . de principal reclamadas más los in-

tereses pactados vencidos y que venzan

hasta que se verifique el pago, imponi én-

dose expresamente a deudor las costas

causadas y que se causen en este proc e-
din i iento, al que, por su rebeldía, se noti-
ficará esta sentencia en la forma preveni-
da por la ley si dentro de tercero d ía no
se olicita su notificación personal por la
paz ie ejecutante . Así ~Ewr ésta mi senten-

cia • lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en

for ina a los referidos demandados rebel-

de o-~ ex tiendo el presente que firmo en

Al ,.á;.ante, a seis de abril de m il novecien-

tos noventa y tres .-}il Secretario .

Número 6054

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCI A

EDI(: T O

En virtud de lo acordado en resolu-
ciún del día de la fecha, recaída en autos
de Juicio Ejecutivo n,'2 1276/92-D que se
sig ae en este Juzgado a instancias del
Pn icurador D. Francisco Botía Llamas en
nombre y representación de D. Miguel
Santiago Sánchez contra D . Francisco
Sár►chez López S .A. en paradero desco-
na.: ido en reclamación de 512 .500 pese-
ta s de principal y otras 200.000 pesetas
para intereses, gastos y costas,, por igno-
rar ye el paradero de los expresados de-
m:r.ndados y sin el previo requerimiento
de pago, -se ha acordado el embargo de
la: siguientes bienes:

1 .-Una fábrica sita en término de
M,ala, Puebla de Mula, de una superficie
de 7 .541 m?. Finca 112 .784 inscrita al li-
bri, 98 de Mula folio 151 .

2.-Finca 20.031 insc rita al libro 164
de Mula folio 149 .

3 .-Finca 19 .692 inscrita al libro 166
de Muta, folio 162 .

4.-Finca 6.698 inscrita al libro 41 de

Mula, folió 82.

5 .-Finca 4 .446 inscrita al libro 94 de
M uila folio 211 .

6 .-Finca 19 .436 inscrita al libro 162
de Mula, folio 136.
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7.-Finca 3 .871 inscrita al libro 24 de
Mula folio 30.

8 .-Finca 19 .684 inscrita al libro 166
de Mula, folio 154 .

9.-Finca 22 . 176 insc rita al libro 190
de Mula folio 8 8 .

10.-Finca 22.178 inscrita al libro 190
de Mula folio 9 0.

11 .-Finca 2':.180 inscrita al libro 190

de Mula folio 9 2.

Acordándose asimismo verificar la
citación de remate por medio del presente
edicto, en la forma prevenida por el art .
269 de la L .E.(" ., concediéndose a los
mencionados demandados el término de
nueve días para que se personen en los
referidos autos y se opongan a la ejecu-
ción, si les conviniere, significándoles que
están a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentados .

Murcia, a diez de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres .-La Secretaria
Judicial.-Fdo. María López Márquez .

comparecido en autos, sobre pago de
3 .251 .240 ptas. de principal .-Fallo: Que
debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance

y remate de los bienes del demandado
Ramón Melenchón Navarro ; Fermín Me-

lenchón Quiñonero ; Leonor Navarro Gaz-
cía ; José Espinosa López y Ana Melen-
chón Navarro y con su producto entero

pago al actor Caja Ahorros del Medite-

rráneo de la cantidad de 3 .251 .240 ptas.

de principal reclamadas más los intereses

pactados vencidos y qw venzan has"ue
se verifique el pago, imponiéndose ex-

presamente a deudor las costas causadas

y que se causen en este procedimiento, al
que, por su rebeldía, se notificará esta

sentencia en la forma prevenida pór la
ley si dentro de tercero día no se solicita
su notificación personal por la parte eje-

cutante. Así por ésta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en

forma a los referidos demandados rebel-

des extiendo el presente que firmo en

Alicante, a seis de abril de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Secretario .

demar¡dado Lope Pascual Martínez y con
su pr >ducw entero pago al actor Caja
Ahon )s del Mediterráneo de la cantidad
de 35 • .572 ptas. de principal reclamadas
más lus intereses pactados vencidos y que
venza r hasta que se vertfique el pago,
impoi Léndose expresamente a deudor las
cosra., causadas y que se, causen en este
proce limiento, al que, por su rebeldía, se
notifi, ará esta sentencia en la forma pre-
venid por la ley si dend» de tercero día
no se olicita su notificación personal por
la par .e ejecutante. Así 1»r ésta mi sen-
tencik lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en

formk, a los referidos demandados rebel-
des e ctiendo el presente que firmo en
Alica,te, a catorce de abril de mil nove-

cienU , noventa y tres .---El Secretario .

Número 6(6O

PRIMERA INSTANCI A
NL YIERO TRES DF, ALICANTE

Núme ro 606 1

Número 6059

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALICANTE

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALICANTE

CEDULA DE NOT' IFICACION

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo que después se
dirá se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fatlo dicen así :

"Sentencia.- -En la ciudad de A ,lican-
te, a once de septiembre de mil novecien-
tos noventa y dos.-Vistos por el Iltmo .
Sr. D. María Mes tre Ramos, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número Dos
de esta capital, los presentes autos de
juicio ejecutivo nY 1058-91, promovidos
por Caja de Ahorro;s del Mediterráneo
dirigido por el Letrado Sr . Martínez
Abarca y repres entado por el Procuradoc
Sr. Manzanaro Salines contra Ramón
Melenchón Navarro; Fermín Melenchón
Quiñonero; Leonor Navarro García ; José
Espinosa López y Ana Melench ón Nava-
rro declarado en rebeldía por no haber

En el juicio ejecutivo que después se
dirá se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Alican -
te, a once de septiembre de m il novecien-
tos noventa y dos.-Vistos por el Iltmo .
Sr. D . ' María Mestre Ramos, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número Dos
de esta capital, los presentes autos de
juicio ejecutivo n4 294/91, promovidos
por Caja de Ahorros del Mediterráneo
dirigido por el Letrado Sr. Quílez Fer-
nández y representado por el Procurador
Sr . Manzanazo Sálines contra Lope Pas-
cual Martínez declarado en .re beldía por
no haber comparecido en autos, sobre
pago de 354 . 572 ptas . de principal.-Fa-
Ito : Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada h as ta
hacer trance v remate de los bienes del

EDIC T O

Doña Carmen Paloma González Pastor,
M agistrado Juez de }limera Instancia
N ,,mero Tres de Alicante.

Pur el presente y en v i rtud de io acor -

dado un autos de Juicio ejecutivo regis -

trado, con el n° 420 de ] 989-6 seguidos

por } contra quienes luego se dirán, y

para + .i ue si rva de noti ficación personal al

ejecw,ante D . Ginés Parra Pintor, D.` Isa-

bel k odríguez Pérez, D . Alfonso Parra

Beníu :z ; D' María Pintor Moreno, D .

Pedre S ánchez Hernández, D' Ana Parra

Pinta !, de la sentencia cuyo encabeza-

mien i,a y parte dispositiva son del tenor

Siguir nte :

" : entencia.-En la Ciudad de Alican-
te, a 1— de abril de 1990 ,

V stos por la Iltma . Sra. D . ' Esperan-

za PE -ez Espino, MagisU ado-Juez de Pri-

mera I nstancia ri 4 Tres df esta capital los

prese h tes autos de juicic ejecutivo pro-

movi los por Caja de Ahorros del medite-

rráne r , dirigido por el Letrado D . Juan

Marl~ lez-Abarca Ruiz-Funes y represen-

tado w el Procurador D . Jorge Manza-
naro alines contra D . Ginés Parra Pin-

tor, ii' Is4bel Rodrígucw, Pérez, D . Al-


